
ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, al interesado que se relaciona en el Anexo. (2009082429)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se pone fin al
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, iniciado a
instancia del interesado (relacionado en el Anexo adjunto) y considerando que la publicación del
acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamien-
to, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comuni-
dades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

IVÁN PARRALEJO MARRUPE 53574347X 2006-039902

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009082430)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de oficio, por nega-
tiva injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legí-
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a
los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda
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de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto
de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA
APELLIDOS 

EVA MARÍA 2007-004220 76126101B LA DATA 1 SHAYVER
GARCÍA ALONSO M2A-M3B

VERÓNICA 2006-019609 76121075E LA DATA 1 SHYAVER
CARRETERO PINO M2A-M3B

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009082431)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de resolución de baja en el Registro de
Demandantes del Plan Especial, a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), que pone
fin al procedimiento iniciado de oficio a tal efecto, y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conte-
nido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comu-
nidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 27 de mayo de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JUAN PABLO GONZÁLEZ CADENA 08874323A 2006-025424

DELIA MARIUXI TORRES SIMISTERRA X6232571P 2006-015106

VERÓNICA GUTIÉRREZ NÚÑEZ 08847779R 2006-027798

• • •
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